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subasta habrá de consignarse igual cantidad que en
la segunda.

Fecha y condiciones de la segunda subasta:

Se celebrará en el mismo lugar, el día 23 de
noviembre de 1998, a las doce horas.

Tipo: El 75 por 100 del señalado en primera
subasta.

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma
el día 18 de diciembre de 1998, a las doce horas.

Tipo: Sin sujeción a tipo.

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con-
diciones de la primera subasta. Se hace constar que
los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secretaría, y se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Sirva de notificación a los demandados don
Manuel Hernández Varela y su esposa doña Josefa
Luisa Biedma Millán, el lugar, días y fechas en que
tendrá lugar la celebración de las subastas, para
el caso de no poderse llevar a cabo en el domicilio
para oír notificaciones.

Dado en Segovia a 23 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Puente Moro.—El Secreta-
rio.—46.497.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel A. Fernández de los Ronderos Martín,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 939/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Central Hispanoamericano,
contra don Rafael Enrique Rubio Gómez y doña
María del Rosario Angulo Rodríguez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de noviembre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4.035.0000.18.093997, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 1. Piso derecha, entrando en
la planta baja, tipo B-3 de la casa en Sevilla, en
calle Mar Adriático, número 1, del núcleo residen-
cial «Nuestra Señora de la Consolación». Tiene una
superficie construida de 79 metros cuadrados. Ins-
cripción: En el Registro de la Propiedad número
5 de Sevilla al folio 153, tomo 623, libro 623, finca
registral número 48.264. Tipo de subasta: 8.850.000
pesetas.

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Miguel A. Fernández de los Ronderos
Martín.—El Secretario.—46.484.$

TINEO

Edicto

Don Juan José Gómez de la Escalera, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Tineo (Asturias),

Hago público: Que en este Juzgado se tramitan
autos de declaración de fallecimiento seguidos con
el número 110/1998, a instancia de don Herminio
Alba Fernández, representado por el Procurador
don Jorge Avelló Otero, sobre declaración de falle-
cimiento de doña Piedad Fernández Castaño, nacida
el 4 de septiembre de 1903, casada, que se ausentó
de su último domicilio en Armenando, parroquia
de Lago-Pola de Allande, hace aproximadamente
diecisiete años, no teniéndose noticias de la misma
desde dicha fecha y en cuyo expediente he acordado
en virtud de lo establecido en el artículo 2.038 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del
presente edicto, dando conocimiento de la existencia
del referido expediente.

Dado en Tineo a 10 de julio de 1998.—El Juez,
Juan José Gómez de la Escalera.—La Secreta-
ria.—43.909. y 2.a 18-9-1998

TOLEDO

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Toledo
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría, se tramita ejecutivo letras de cambio,
número 38/1997, a instancias de «System Compac,
Sociedad Limitada», con código de identificación
fiscal B96304621, domiciliado en calle Encruella-
des, 21, Aldaya (Valencia), representada por la Pro-
curadora doña María José Lozano Martín-Mora,
contra «Aluminios Hermanos Torres Torija, Socie-
dad Limitada», domiciliada en calle Hernisa, 1-3
(Toledo), y don Juan Torres Díaz, domiciliado en
calle Barrio Polígono Residencial, portal 2, 4.o, Tole-
do, en cuyos autos se ha acordado sacar a primera,

segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que
después se indica y término de veinte días cada
una, el bien inmueble que después se relaciona,
habiéndose señalado para el acto de los remates
los días 20 de octubre, 20 de noviembre y 21 de
diciembre de 1998, a las once horas, respectiva-
mente, para la primera, segunda y tercera subastas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciendo
constar que si alguno de los días señalados para
la celebración de las mismas fuera festivo, se cele-
brará el siguiente hábil.

Bien que se saca a subasta

Urbana, sita en el polígono industrial de Toledo,
calle Río Bullaque, 31, 2.o, A, con una superficie
útil de 90 metros cuadrados.

Tasación: 8.261.314 pesetas.

Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la propia tasación, y para la segunda, la propia tasa-
ción con rebaja del 25 por 100.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción
a tipo, pudiendo hacer a calidad de ceder el remate
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, clave 43230000-17-0038-97 (resguardo
provisional ingreso para subasta), una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirve de tipo para la primera o segunda
subasta, y, en su caso, de tercera, la consignación
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, devolviéndose dichas con-
signaciones a sus respectivos dueños, acto continuo
del remate, excepto la que corresponda al mejor
postor, la cual se reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere, en su caso, la condición
tercera del presente edicto.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previnién-
doles, además, que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora, continuarán subsistentes, entendiendo que
el rematante los acepta, quedando subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Toledo a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Santiago Senent Martínez.—El
Secretario.—46.556.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña Pilar Martín García, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 351/1993, a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Carmen
Valero Contreras y doña Concepción Arce Bena-
vidas y Castellana Autonómica de Estampaciones,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primer vez y, en su caso, segun-
da y tercera vez, por término de veinte días y por
los tipos que se indican, los bienes que se describirán.


